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Sitios de manglar con relevancia biológica y con ne cesidades de rehabilitación ecológica 
 

FICHA DE CARACTERIZACIÓN  
 

 

 
Nombre del sitio: Bahía Magdalena  

 
Nombres locales del sitio:  

 
Región: Pacífico Norte  

 
 
 
 

 

 

a) Ubicación del sitio (Anexo 1) 

 

Coordenadas extremas  
 
Geográficas 
Superior izquierda  
       Latitud Norte: 25.789215 
       Longitud Oeste: 112.30493 
Inferior derecha  
       Latitud Norte: 24.261039 
       Longitud Oeste: 111.301265 
Proyectadas en Cónica Conforme 
de Lambert 
Superior izquierda  
      Y: 2,945,670.749996 
      X:    964,301.7500000 
Inferior derecha 
      Y: 2,772,275.836497 
      X: 1,061,406.250000 
 

 
Estado(s)  1: Baja California Sur 
 
 
Municipio(s)  2:  
 

� Comondú 
� La Paz 

Sitios y puntos de referencia 14: 
 

- Localidad Puerto San Carlos 
- Localidad Puerto Adolfo 

López Mateos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identificador: PN03 
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b) Características físicas  

Aspectos climatológicos  
 
Clima 3:  
BW(h)(x’) (73.93 %) 
Muy árido, semicálido, temperatura 
media anual entre 18º y 22ºC, 
temperatura del mes más frío menor de 
18ºC, temperatura  del mes más caliente 
mayor de 22ºC. 
Lluvias repartidas todo el año y 
porcentaje de lluvia invernal mayor al 
18% del total anual. 
 
BWhs (20.07 %) 
Muy árido, semicálido, temperatura 
media anual entre 18ºC y 22ºC, 
temperatura del mes más frío menor 
de18º C, temperatura  del mes más 
caliente mayor de 22ºC. 
Lluvias de invierno y precipitación 
invernal mayor al 36% del total anual. 
 
Estacionalidad:  
 
- La época de ciclones tropicales desde 

onda tropical hasta huracán, 
generalmente se presentan de mayo a 
octubre con mayor intensidad entre 
julio y septiembre. Estas tormentas 
cuando pasan cerca del sistema 
estuarino generalmente representan el 
mayor aporte de agua dulce, aunque 
no se ha cuantificado los efectos en los 
componentes biológicos38 

- Los vientos son predominantemente 
de dirección noroeste a sureste, con 
mayor intensidad entre febrero y mayo; 
los vientos del sur persisten 
generalmente entre julio y septiembre38 

- Se presentan vientos de brisa, 
esporádicamente vientos por influencia 
de ciclones tropicales en verano y 
otoño, y de sistemas atmosféricos 
frontales provenientes del norte 
durante el invierno38. 

 
Historia de huracanes y tormentas 
tropicales 4: 
 
- Huracán Doreen categoría 1, 15 y 16 

de agosto de 1977, aprox. 65 km/hr de 
velocidad de vientos. 

- Tormenta tropical Hilary, 25 de agosto 
de 1993, aprox. 50 km/hr de velocidad 
de vientos. 

--  Tormenta tropical Juliette, 29 de 
septiembre de 2001, aprox. 45 km/hr 
de velocidad de vientos.  

--  Huracán Norbert, octubre de 2008  

Aspectos fisiográficos y tipos de 
suelo 
 
Provincia y subprovincia 
fisiográfica 5:  
 

� Llanos de La Magdalena 
 

Tipos de suelos* 6:  
 

� Regosol (78.12 %) 
� Solonchak (18.23 %) 
� Litosol (2.19 %) 

*El porcentaje restante es ocupado por suelos 
que cubren poco menos del 1 %. 

 
 

� Salinidad del agua 
intersticial: sin datos 

� Condiciones de reducción-
oxidación: sin datos 

� pH (potencial de 
hidrógeno): sin datos 

 
 
Geología 7*: omitiendo los cuerpos 
de agua.  
 

Eólico (75.74 %) 
Lacustre (14.97 %) 
Aluvial (2.97 %) 
Arenisca-Conglomerado (2.85 
%) 
Complejo ofiolítico (2.13 %) 
 

*El porcentaje restante es ocupado por aspectos 
geológicos que cubren poco menos del 1% 

  

Aspectos hidrográficos  
 
Cuenca y subcuenca 8*:  

Estero El Chisguete (31.32 %) 
Estero Santo Domingo (16.86 %) 

Arroyo Vizcaínas (16.06 %) 
Arroyo Las Bramonas (13.32 %) 

Arroyo San Venancio (7.68 %) 
Estero Rancho Bueno (5.15 %) 

Arroyo Santa Rita (4.74 %) 

Arroyo Máquina Quemada (2.15 %) 
Arroyo Cañada Uña de Gato (2.12 
%) 
*El porcentaje restante es ocupado por aspectos de 
cuenca que cubren poco menos del 1% 

 
 
Principales cuerpos lagunares 9: 
 

1. En el sitio no hay cuerpos de 
agua permanentes. 

 
 
 
Principales aportes de agua al 
sistema 9, 10,11: marea del Golfo de 
California. 
 
  
Tipo de marea 12: mixta semidiurna  
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c) Características socioeconómicas 

Población humana  
 
Población total 14: 

� Población en el área de manglar: 5 
� Población en la zona de influencia: 7,530 

 
 
Número total de localidades 14: 
� Localidades en el área de manglar:  1 
� Localidades en la zona de influencia: 16 

 
 
 

Actividades socioeconómicas  
 

� Pesca (principalmente de sardina, langosta, 
escama, camarón y almeja catarina)33,34 

� Turismo por avistamiento de ballena gris34 
� Ecoturismo39 
� Acuacultura36.43 
� Desarrollo agrícola33 
� Desarrollo industrial33 
� Desarrollo termoeléctrico33 
� Minería34 

Tenencia de la tierra:  sin descripción 

 
 
 

 
 
 
 

d) Descripción biológica del sitio 

 

Vegetación y especies características 15, (Anexo 3)16 
 
� Manglar 
� Matorral desértico micrófilo 
� Matorral sarco-crasicaule 
� Matorral sarco-crasicaule de neblina 
� Matorral sarcocaule 
� Mezquital 
� Vegetación de dunas costeras 
� Vegetación halófila 

Fauna y especies características (Anexo 4) 16 

 
� Eschrichtius robustus (Ballena gris)36,37 
� Branta bernicla nigricans  (Branta negra)36,37 
� Haliaeetus leucocephalus  (Águila calva)36,37 
� Chelenia agassizii  (Tortuga prieta)36 
� Chelonia mydas  (Tortuga verde)44 
� Caretta caretta (Tortuga cahuama)37 
� Fragata magnificens (Fragata, principalmente en Isla 

Margarita)45 
� Tursiops truncatus (Delfín trompa de botella)42 

 

Tipo de humedal 13:  ámbito marino – costero de sistema estuarino con subsistema intermareal de clase humedal 
arbustivo. 

Usos de las especies de manglar  
 

� En general: la madera de las especies de mangle se usa como leña. 
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e) Importancia biológica del sitio 

Servicios ambientales:  
 
� Pesquerías36 
� Protección contra 

inundaciones36 
� Servicio estético36 
� Exportación de detritus36 
� Contribución a la producción 

total de materia orgánica 
depositada en los sedimentos, 
y en la producción de follaje 
que es transportada por las 
corrientes38 

� Reducción de corrientes que 
favorecen la acumulación de 
sedimentos38 

� Protección de las poblaciones 
humanas contra ciclones y 
huracanes38 

� Zona de refugio y alimentación 
crítico para diversas 
comunidades de vertebrados e 
invertebrados de diferentes 
niveles tróficos, entre ellos 
especies migratorias y 
residentes con importancia 
comercial y ecológica36, 38 

� Bahía Magdalena se considera 
parte de la región del Golfo de 
California, donde los 
volúmenes de pesca están 
relacionados con la abundancia 
de los manglares 
especialmente con los de 
franja, que se utilizan como 
guardería o área de 
alimentación por diversas 
especies comerciales como 
jaibas y peces. El valor medio 
anual de estas pesquerías es 
de $37,500 dólares por 
hectárea de manglar de franja 
(principalmente R. mangle)41 
 

Función como corredor biológi co :  
 
� Este sitio es importante como 

corredor biológico de aves50 

Presencia de especies endémicas o 
bajo alguna categoría de 
protección:  
 
� Las siguientes especies de 

manglar: Rhizophora mangle, 
Avicennia germinans  y 
Laguncularia racemosa, se 
encuentran bajo la categoría de 
protección especial en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-200127. Ver 
Anexos 3 y 4 

 

Riqueza específica:  
 
Sin descripción 

Importancia del sitio para el ciclo biológico de di ferentes especies:  
 
� La Tortuga verde (Chelonia mydas) se alimenta de cotiledones de 

Avicennia germinans44 
� Hábitat durante la época de invierno para las aves playeras de la 

corriente migratoria del Pacífico50 
� Proveen sitios de crianza para la Ballena gris50 
� Constituye un hábitat importante para la nidación de la Branta negra del 

Pacífico (Branta bernicla)50 
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*Los datos se presentan considerando la separación original de los tipos de manglar que identificaron los autores en el documento que se utilizó como referencia.  

f) Características del manglar  

Superficie del manglar 17 
 
Superficie en km 2: 221.16 
(21,116 ha). 
 
Porcentaje a nivel regional : 11.71 
 
Porcentaje a nivel nacional : 2.87 
 
Fuente y año : CNES. 2005. 
Imágenes  SPOT 558-299, 558-300 
y 558-301 producidas por ASERCA-
CONABIO bajo licencia de SPOT 
Image, S.A. 
 

Especies de manglar y 
nombres locales 37: 
 
 
� Rhizophora mangle 
� Avicennia germinans 
� Laguncularia racemosa 

 
 

Altura media de los 
árboles* 39:  
 
 
- Tipo bosque: 

Mayor a 2 
metros 
 

- Tipo matorral: 
Menor a 2 
metros 

 
 

Tipo de manglar:  
 
 
Manglar arbustivo48 

Estructura de la comunidad vegetal (Anexo 2) *39 
 

Altura (m):  
 
 
Sin datos 

Densidad (árboles/ha)  *39: 
 
� Tipo bosque: 

- Rhizophora mangle: 1,355 
- Laguncularia racemosa: 

3,219 
 

� Tipo matorral:  
- Rhizophora mangle: 3,178 
- Laguncularia racemosa: 

573 
- Avicennia germinans: 2,448  

  

Área basal (m2/ha)*39: 
 
� Tipo bosque: 

- Rhizophora mangle: 4.04 
- Laguncularia racemosa: 

40.03 
 

Densidad relativa (%):  
 
 
Sin datos 
 
 

Dominancia relativa (%):  
 
 
Sin datos 

Frecuencia relativa (%):  
  

 
Sin datos 

Valor de importancia  
 

Sin datos 
 

Valor de importancia relativo (%)  
 

Sin datos 
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g) Impactos y amenazas 

 

Impactos directos  
 
� Tala de manglar36 
� Fragmentación de la comunidad de manglar por la 

construcción de una central eléctrica y el 
mantenimiento de su tubería40 

� Remoción de hábitat de manglar por la instalación 
de fabricas de conserva para la pesquería y 
muelles42 

� Impacto en algunos árboles o ramas por el paso de 
pangas entre los canales42 

 

Impactos indirectos  
 
� Contaminación por aguas térmicas33 
� Contaminación por residuos pesqueros33 
� Construcción de caminos36 
� Desarrollo urbano36 
� Desarrollo turístico50 
� Deterioro ambiental originado por escasos recursos 

sanitarios de la población, ya que no se cuenta con 
una planta de aguas residuales ni red de drenaje38 

� Cambios en los patrones hidrológicos39 
 
 

Fenómenos naturales  
 
� En algunas ocasiones presencia del fenómeno de 

“El Niño”33 
� Las surgencias en las costas con aguas ricas en 

nutrientes son arrastradas hacia el interior de la 
bahía por corrientes de marea36 

� El complejo lagunar presenta condiciones 
antiestuarinas, como resultado de una reducida 
tasa de precipitación y escasa afluencia de agua 
dulce, así como de una elevada tasa de 
evaporación38 

 

Amenazas  
 
� Explotación de recursos renovables37 
� Contaminación de la costa y el mar37 
� Demanda para uso recreacional37 
� Crecimiento de asentamientos humanos asociados 

con los aprovechamientos pesqueros y el sistema de 
cultivo de especies comerciales39 

� Vertederos de residuos sólidos39 
� Venta de 2000 ha para la construcción de un 

“resort”43 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h) Procesos de transformación del manglar 

Esta información será proporcionada por la CONABIO a partir de los resultados que se obtengan de la segunda etapa 
del proyecto “Los manglares de México: estado actual y establecimiento de un programa de monitoreo a largo plazo” 
de la CONABIO 
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i) Conservación y manejo 

Estado de conservación del manglar:  alto 
 
 
 
 

Presencia de grupos organizados:  
 
� Pronatura Noroeste 
� The School for Field Studies40  
� Universidad Autónoma de Baja California Sur 

(UABCS)40 
� Vigilantes de Bahía Magdalena40 
� Cooperativa pesquera Gómez-Castellanos40 
� Organizaciones pesqueras y turísticas47 
 

Instrumentos legales y de planeación en el sitio:  
 
 
� Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente. Respecto a las zonas de manglar en la 
Sección V, Evaluación de Impacto Ambiental, 
Artículo 28 25. 

� Ley General de Vida Silvestre. Título VI 
Conservación de la vida silvestre, Capítulo I 
Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para 
la conservación, Artículo 60 TER. Queda prohibida 
la remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad del flujo 
hidrológico del manglar; del ecosistema y su zona 
de influencia; de su productividad natural; de la 
capacidad de carga natural del ecosistema para los 
proyectos turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o 
bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 
o que provoque cambios en las características y 
servicios ecológicos26. 

� Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2001, protección ambiental – especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres – categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio – lista de especies en riesgo 27. 

� Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-
2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar28. 

� Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012)29. 
� Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (2007-2012) 30. 
� Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 

Rural Sustentable 2007-201231. 
� Programa de Desarrollo Regional  Sustentable32 
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Proyectos de conservación, restauración o 
rehabilitación del manglar: 
 
� Estrategias en la restauración de los manglares y 

servicios ambientales en el puerto San Carlos, Baja 
California Sur, México. Es un  proyecto que va a 
realizar el Centro de Estudios Costeros en México 
de la The School for Field Studies, la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, Vigilantes de 
Bahía Magdalena y la Cooperativa pesquera 
Gómez-Castellanos, con apoyo económico de la 
CONABIO. El estudio comenzó el 15 de mayo de 
2009. La estrategia de restauración incluye:  
establecimiento de un vivero temporal de manglares, 
reforestación de manglares, evaluación del 
crecimiento y la tasa de supervivencia de las plantas 
a través de la comparación de los árboles de vivero 
y las zonas con recuperación natural, evaluación del 
reclutamiento plantas y el número de semillas que 
llegan por la marea, inventario de la fauna asociada 
en tres niveles de los árboles (raíz, tronco y hojas), y 
la facilitación de talleres comunitarios sobre 
educación ambiental y restauración de manglares40 

� Proyecto defensa de los humedales costeros con 
presencia de manglar en el Golfo de California, del 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental A. C. 
Apoyado en el año 2006, 2007 y 2008 por el Fondo 
Mexicano para la Conservación de la Naturaleza49 

 
 

Categorías de priorización del sitio:  
 
� Área Natural Protegida 18: no. 
� Región Terrestre Prioritaria 19: si (93 % del sitio de 

manglar). RTP Planicies de Magdalena. 
� Región Marina Prioritaria 20: si (98 %  del sitio de 

manglar). RMP Bahía Magdalena y Barra de Malva 
– Cabo Falso.  

� Región Hidrológica Prioritaria 21: si (37 %  del 
sitio de manglar). RHP Bahía Magdalena y RHP 
Oasis San Pedro de la Presa – El Pilar – Las 
Pocitas. 

� Área de Importancia para la Conservación de 
las Aves 22: si (17 %  del sitio de manglar) Bahía 
Magdalena – Almejas. 

� Análisis de vacíos y omisiones en conservación 
de la biodiversidad marina de México: Océanos, 
costas e islas (GAP-marino y costero) 23: si (93 %  
del sitio de manglar) Bahía Magdalena – Las 
Almejas. 

� Ramsar 24: no. 
 
 



 9

 

j) Observaciones general es 
 

- La escasez de agua, si bien no es una amenaza, es una problemática intrínseca en el desarrollo estructural de 
los manglares en la península de Baja California. 

 
 

 

Elementos biológicos que hacen único a este sitio  
 
A nivel global :  

 
- La extensa cobertura de manglar de Bahía Magdalena 

se ubica a una latitud cercana al límite norte de la 
distribución de manglar en el mundo, delimitado por la 
isoterma de 20°C 38 

 
A nivel regional :  
 
- Los manglares de Bahía Magdalena – Bahía 

Almejas, junto con Marismas Nacionales (Nayarit-
Sinaloa) y Bahía Santa María – La Reforma 
(Sinaloa), son los sistemas de mayor extensión en el 
noroeste de México, y se ubican dentro de los más 
extensos en el Pacifico americano39  

- Bahía Magdalena es uno de los sitios de refugio más 
norteño para las Fragatas (Fragata magnificens) y el 
sitio más sureño de nidación de la Águila calva 
(Haliaeetus leucocephalus) 36,37 

- Es uno de los sitios piloto de la Iniciativa de 
Conservación Marina que abarca desde Baja 
California hasta el Mar de Bering37 

 
A nivel local :  

 
- Es la bahía más grande con manglares en el oeste 

de la costa de Baja California37 
- Los manglares de Bahía Magdalena contribuyen a la 

alta productividad de la bahía, incluso ha sido 
llamada como la “Chesapeake del Pacífico”35 

- Bahía Magdalena es muy importante en la economía 
del estado de Baja California Sur, ya que el 50 % de 
las actividades pesqueras artesanales se desarrollan 
en esta zona46 

 

Argumento central por el cual se debe conservar est e 
sitio: 
 
- Es uno de los sitios de reproducción de la Ballena 

gris (Eschrichtius robustus) 

k) Personas a contactar relacionadas con el conteni do de esta ficha: 

 

Nombre Profesión Institución Experiencia Teléfono y correo 
electrónico 

M. en C. Joanna 
Acosta Velázquez Biología CONABIO 9 años jacosta@conabio.gob.mx 

Biól. Alma Delia 
Vázquez Lule Biología CONABIO 3 años avazquez@conabio.gob.mx 
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